RES.Nº 3294/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006216, Ent.N° 4977/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la Contratación Directa de los profesionales: Arquitecta María del Rosario Antiga Bovio, Ingenieros José Luis Franzini Curi y Lucas Alberto Levrini, bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15/08/16, el Intendente por Resolución Nº 3630/2016 creó la Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos (OGPE), por Res.2574/17 de 15/8/17 pasó a denominarse Unidad de Gestión de Proyecto Estratégico (UGPE), dependiente directamente del Intendente de Montevideo, la que tiene a su cargo la gestión y seguimiento de los proyectos de importancia significativa para la Intendencia, siendo sus cometidos: 
a)  desarrollar la metodología necesaria para que cada proyecto cuente con las herramientas que permitan una eficiente gestión; 
b)  impulsar la eficiente y eficaz gestión de los proyectos involucrados; 
c) desarrollar un trabajo transversal entre las distintas reparticiones de la Intendencia de forma de optimizar recursos; 
d) mantener informado al Intendente, a los Directores de los Departamentos y Divisiones competentes en relación a cada proyecto sobre los avances y riesgos ocurrentes, a fin de tomar las decisiones adecuadas para su debida concreción; 
2) que el Numeral 4 de la precitada Resolución establece que la Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos contará con el personal que se le asigne para el cumplimiento de sus cometidos y estará constituida por funcionarios de la Administración y, en su caso, “por expertos contratados por la Intendencia o por otros Organismos a tales efectos”;

3) que con fecha 15/08/17 el Director del Departamento de Planificación, en el marco de la creación de la OGPE (UGPE), gestiona la contratación de los profesionales de referencia, adjuntando sus respectivos currículos;

4) que de acuerdo con la oferta conjunta de fecha 07/08/17, presentada por los profesionales referenciados, el plazo contractual será de 12 meses del arrendamiento, comprometiéndose a entregar un reporte mensual que dé cuenta de la actividad comprometida;
5) que en el currículo de la Arquitecto Antiga, al detallar su actividad pública expresa “2016-2017 Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos - Intendencia de Montevideo - Integrante del equipo de Gestión de Proyectos Estratégicos”. No surge de la información proporcionada por la profesional, ni por los servicios municipales, si las tareas se cumplen en relación de dependencia o en función de un contrato anterior. Igual situación se constata respecto del Ingeniero Levrini, quien al establecer su experiencia laboral consigna: “Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos de la Intendencia de Montevideo planificación y control de los Proyectos Estratégicos… julio 2016 a la actualidad”;

6) que según antecedentes que constan en este Tribunal, por Resolución Nº 3653/2017 de fecha 16/08/17, el Intendente de Montevideo convalidó la contratación  por el período 1º/01/2017 al 31/08/2017, con los citados profesionales por la suma de $ 4:392.000, y reiteró el gasto que había sido observado por la Contadora Delegada por haberse imputado en contravención de lo dispuesto en los Artículos 15 y 33 del TOCAF, 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
7) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 4176/17 de fecha 18/09/17, dispuso la contratación al amparo del Artículo 38 del TOCAF de: 
a) Ingeniero José Luis Franzini por la suma total de $ 3:217.668,26; 
b) Arquitecto Ma.del Rosario Antiga Bovio por la suma de $ 1:838.668,10; y 
c) Ingeniero Lucas Alberto Levrini por la suma de $ 1:838.668, IVA incluido por el período de 12 meses. La erogación resultante será atendida con cargo a las Compras Directas por Excepción Nos. 332960, 332961 y 332963;
8) que no consta proyecto de contrato a suscribir con la Intendencia de Montevideo, ni se expresa en la Resolución Nº 4176 que dispone la contratación el objeto de la obra a realizar. Tomando como base la oferta presentada, (Resultando 7) las obligaciones que se asumen son: 
a) coordinación de todos los proyectos estratégicos asignados a la Unidad;

b) controlar, verificar y realizar el seguimiento técnico y documental de los proyectos estratégicos asignados a la Unidad; y 
c) controlar, verificar y realizar el seguimiento de la planificación de todos los proyectos estratégicos asignados a la Unidad;
9) que en informe agregado con posterioridad al dictado de la Resolución precitada  -sin fecha y sin firmar- (fs. 65 a 67), se fundamenta la causal de excepción invocada en los currículos y en anterior experiencia de trabajo en la Intendencia. Asimismo sin que se exprese en la oferta ni en la Resolución, se indica que los honorarios se ajustarán semestralmente por IPC y se expresa que el plazo de contratación es a partir del 1º/09/2017;
10) que según información contable de fecha 21/09/17 fueron imputadas las sumas de $ 612.888,84 (contrato 285136 - Antiga);          $ 612.888,84 (contrato 285137 Levrini); y $ 1:072.555,10 (contrato 285135  Franzini) con cargo a la Actividad 306000101, Derivado 282000 del presente Ejercicio con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 38 del TOCAF regula  el régimen de contratación mediante arrendamiento de obra, con una persona física o jurídica, que se configura cuando el contratado asume una obligación de resultado en un plazo determinado por un precio en dinero, prohibiéndose la celebración de estos contratos con funcionarios públicos con las excepciones que se detallan;
2) que en el caso, las obligaciones que asumen los arrendadores encuadran en el concepto legal de arrendamiento de servicios en cuanto implican obligaciones principales de medio, a saber coordinación, control, verificación y seguimiento de proyectos;
3) que en consecuencia, tratándose de un arrendamiento de servicios, de acuerdo con el  monto de la contratación, se debió realizar un procedimiento de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
4) que asimismo, la mera agregación de los currículos sin respaldo documental de los contratados no justifica la causal     de excepción invocada, que requiere “notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada”;
5) que no consta que los contratados no tengan la calidad de funcionarios públicos;

6) que según la información contable, el gasto carece de disponibilidad presupuestal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;                        
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  y
2) Devolver las actuaciones.
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